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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 27 ¿le Marzo.)

Núm. 625

Gobierno Civil.
Minas.—D. Rafael Coll y Palou, ha pre

sentado una solicitud de registro de trein
ta y dos pertenencias de mineral lignito, 
sitas en el paraje nombrado «Son Vich» 
del término municipal de Selva, con el tí
tulo de «San Lorenzo,» haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida el ángulo N. E. del 
cementerio de Selva. A partir de él y suce
sivamente unas á continuación de otras, 
¡se medirán las distancias siguientes: 200 
.metros al N., 400 al E., 400 al S., 800 al 
O., 400 al N. y 400 al E.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 28 Marzo de 1900.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix

Sb c c íó o He la Gaceta.
MINISTERIO DE HACIENDA

MY
DON Al FONSO XIII, por lagracía de 

Dios y la Constitución Rey de España, 
y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Desde el día de la pro
mulgación de esta ley quedarán suprÍF 
midos: ,

l.° El impuesto provisional de tráfi
co sobre movimiento de pasajeros y mer- 
■caucías creado por la ley de 30 de Agos
to de 1896.

2 .® Los impuestos de carga y descar
ga, embarque y desembarque de viaje
ros á que se refiere el tít. 5.° de las Or
denanzas vigentes de Aduanas.

3 .° Los impuestos sobre tarifas de 
Viajeros V registros de :traLsp«ríP“ de
toercancias, reformados con arreglo á ? can

los artículos 10 y 15 de la ley de Presu
puestos de 28 de Junio 1898."

Art. 2.° Se consideran derogadas to
das las disposiciones, tarifas, conciertos 
y procedimientos que existan para ha
cer efectivos los impuestos mencionados 
en el artículo anterior, exceptuando, 
mientras no terminen los plazos estipu
lados para su duración, los conciertos 
que en la actualidad se hallen en vi
gor.

Art. 3.° Se crea un impuesto que se 
titula Impuesto de transportes, al que es
tarán sujetos:

l.° Los pasajeros por mar en las na
vegaciones de primera, segunda y ter
cera clase; y el metálico y las mercan
cías en las mismas navegaciones ó que 
se importen ó exporten por las Adua
nas terrestres; y

2.° Los viajeros, el metálico y las 
mercancías de todas clases que circu
len en el interior del Reino por tierra ó 
por los ríos.

Art. 4.° El impuesto de transportes 
se cobrará, en la parte á que se refiere 
el núm. l.° del precedente artículo, con 
sujeción á las tarifas adjuntas á la pre
sente ley; y en lo relativo al núm. 2.°, 
se ajustará á las siguientes cuotas:

20 por 100 del precio de los billetes ó 
de los asientos de los viajeros en cual
quier medio de locomoción terrestre ó 
fluvial, debiendo limitarse al 10 por 100 
en las expediciones por ferrocai ril, 
cuando las Compañías reduzcan en un 
25 por 100 ó más el precio ordinario de 
los billetes y den publicidad á esta re
ducción, determinando en los anuncios 
el importe del billete á precio reducido 
y el del impuesto.

5 por 100 del precio de transportes de 
las mercancias, metálico, encargos, ca
dáveres y efectos fúnebres, y exceso de 
peso de equipajes en los mismos medios 
de locomoción terrestre ó fluvial.

Art. 5.° El Gobierno podrá celebrar 
conciertos para el pago del impuesto de 
transportes en lo relativo al número 2.® 
del art. 3.°

L° Con las Empresas de tranvías, 
ripperts y demás carruajes análogos 
que recorran trayectos fijos y no co
bren más de 0*50 pesetas por todo el re
corrido, y con las compañías de ferro
carriles que tampoco cobren más de 
0‘50 pesetas por los billetes en todo el 
recorrido.

El precio del concierto con las referi
das Empresas no excederá de 1*50 pese
tas por 100 del producto íntrego de los 
billetes de jos viajeros que hayan con
ducido en el año económico anterior al 
de la fecha del contrato, ó de una peseta 
por cada metro lineal del recorrido, sin 
contar la doble vía ni los apartaderos si 
los hubiere.

Y 2.° Con las Empresas ó los dueños 
de diligencias y demás medios de loco
moción con motor de sangre que conduz- 

viajeros por los caminos ordinarios, 

pudiendo bonificarse hasta el 50 por 100 
del impuesto que correspondería á todos 
los viajeros que pueda contener el ca
rruaje respectivo.

En el caso de que las Empresas cita
das en este artículo rehusaren el con- 
c'erto, el Ministro de Hacienda fijará la 
cantidad que deban satisfacer, y que se 
hará efectiva por medio de recibos es
peciales.

Art. 6.° El impuesto correspondien
te á los carruajes de dos ó cuatro rue
das que no recorren por carretera y ca
minos ordinarios distancias mayores de 
35 Kilómetros, seguirá cobrándose por 
medio de patentes á los dueños de di
chos carruajes, debiendo fijarse por el 
Ministro de Hacienda el precio de di
chas patentes sobre la base de que no 
sean menores de 75 pesetas ni excedan 
de 250.

Art. 7.° Desde el día de la promul
gación de esta ley quedará suprimida la 
Junta de Administración del impuesto 
provisional de tráfico establecida por el 
art. 10 de la ley de 30 de Agosto de 1886.

La administración del impuesto de 
transportes correrá á cargo de la Direc
ción general de Aduanas en lo relativo 
al núm. l.° del art 3.°, y dependerá de 
la de Contribuciones respecto al número 
2.° del mismo.

Art. 8.° El impuesto de transportes 
se cobrará á todos los viajeros, metálico 
y mercancías, con arregio ájlas cuotas 
establecidas en el art. 4.°, con las ex
cepciones siguientes:

1 .a Individuos de los Cuerpos é Ins
titutos armados, cuando viajen en comi
sión del servicio, ó en virtud de órdenes 
de sus superiores.

2 .° Empleados del Gobierno que ten
gan derecho á viajar gratis y lo hagan 
en comisión que servicio.

3 .a Empleados de las Compañías de 
ferrocarriles cuando viajen por las lí
neas propias de las Empresas de las 
cuales dependan, y acredicen documen
talmente las funciones dpi ejercen.

4 .a Niños menores de tres años.
5 .a Náufragos, pobres de solemni

dad y penados que viajen por disposi
ción ó con intervención de las Autorida
des españolas.

, 6.a Correspendencia pública, metá
lico, tabacos, efectos timbrados, mate
rial de guerra y demás efectos que se 
transporte por cuenta del Estado.

7 .a Viajeros, metálico y mercancías 
que vayan de un punto á otro de una 
misma bahía.

8 .a Envases vacíos de todas clases, 
incluso los vagones cisternas para el 
transporte de líquidos.

9 .a Viajeros, métalico y mercancias 
que se transborden sin permanecer en 
los puertos, y las que se descarguen y 
carguenjpor averías de los buques ú otra 
causa forzosa.

10 . Víveres y repuestos para el 

aprovechamiento de los buques en que 
se embarquen.

11 . Equipajes de los viajeros, que 
en compañía de éstos, se transporten 
por mar y entren ó salgan por las fron
teras.

12 . Equipajes y mercancías destina
das al Cuerpo diplomático.

13 . Metálico y mercancías extran
jeras que pasen de tránsito por el terri
torio español y metálico y mercancias 
españolas que pasen de tránsito por te
rritorio extranjero para volver á Es
paña.

14 . Carruajes, caballerías y gana
dos extranjeros que gocen de admisión 
temporal en la Península y Baleares, 
con arreglo á las Ordenanzas de Adua
nas, y los carruajes, caballerías y gana
dos españoles que vayan al extranjero 
en las mismas condiciones.

15 . Viajeros y mercancías que estén 
exceptuados del pago en virtud de tra
tados de comercio ó de contratos reali
zados por el Estado.

Art. 9.° El impuesto se exigirá, tan
to en la carga como en la descarga, de 
los Capitanes y consignatarios de bu
ques y de las agencias de transportes 
que lo realicen.

Las Compañías de transportes y los 
dueños de los vehículos de todas clases 
queise dediquenjal transporte de viajeros 
y mercancías por tierra ó por los ríos, 
tendrán la obligación de cobrar el im
puesto al mismo tiempo que el precio 
del billete ó del asiento del viajero ó 
del transporte de las mercancias, y de 
ingresar en las arcas del Tesoro el im
porte de lo que recauden por razón de 
dicho impuesto.

El reglamento del impuesto determi
nará la cuantía y casos en que deban 
abonarse premios por la cobranza.

Art. 10. Los viajeros, el metálico y 
las mercarcías que vayan desde los 
puertos de la Península é islas Baleares 
á los de Cananas y posesiones españo
las, y los que vayan desde dichos puer
tos á los de la Península y Baleares, es
tarán sujetos á las tarifas que se esta
blezcan para los transportes que se rea
licen entre estos últimos puertos. ■

Art. 11. Las cuotas de las" tarifas 
que tienen establecidas ó que en lo su 
cesiyo establezcan las Juntas provincia
les o locales de obras de puerto, no po
drán exceder en ningún caso del 50 por 
100 de las que se señalen para el im
puesto de transportes. .

Subsistirán, sin embargo, hn toda sn 
integridad y cuantía lo9° arbitrios qne 
actualmente perciban ]as junta3 
ciónadeimaih? 6 emitan con “Coriza- 
cion del Gobierno empréstitos con la garantía de aquéllos, Que cS0Xa- 

' n cobrándose hasta la completa ter- 
minacion de las obras y de la amortiza
ción de dicnos empréstitos.

Art. 12. El Ministro de Hacienda 
tormará el reglamento y adoptará laa
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medidaá que sean neóesáfíás parJ el | cumplir y ejecutar U presenté ley eh íó-
cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justiciad, Jefes, GobertfáSores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesitóicas, dé cualqtfiér clase y dig
nidad qüb ghardén y hagan guardar,

das sus partes.
Dado en Palacio á veinte de Marzo aé 

mil novecientos.
y ó  La  r e in a  r e g e n t é

EL Ministro de Hacienda
Raimundo í*. Yillaverde.

■ i r«i ruar ■ iirftiii ■'•i—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D" MINISTROS I biéndoieparaquecnlosucesivoseabstu»  
-----  | viese de ejecutar actos constitutivos de 

r e a l  d e c r e t o  - | despejo é imponiéndole las costas:
En el expediente y autos de compe- i Que practicada la correspondiente 

teneia promovida entre el Gobernador información de testigos, se celebró jui- 
de Segó vía y la Audiencia de Madrid, I ció verbal, y en él presentó el deman
de los cuales resulta: í danto una certificación del Registrador

Queden 15 de Diciembre de 1897, la de la propiedad del partido de Sepúlve- 
Comisión provincial de Segovia acordó da, de la que resulta que la viña á que 
arrendar á D. Fidel Alvaro, vecino del se refiere el interdicto está inscrita en

CLASE DEL PASAJE
G—1 *

Laj i 2.a 3-a

Navegación de primera clase.
PcsetM. Pesetas. Pesetas.

Pasajeros que vayan de un puerto á otro de la Península 
é islas Baleares, ó embarquen en ellos con destino á las 
islas Canarias y puertos de las posesiones españolas, ó
procedan de ellas: 

Hasta 200 millas de recorrido.............................................. 1 0‘50 0‘25
l‘5O 1 0‘50

Navegación de segunda clase.
Pasajeros procedentes de puertos extranjeros del Medite-

rráneo y costas de Africa hasta el cabo de Bojador, ó 
que embarquen con destino á ellos............................... ■ 3 l‘5O 0'75

Pasajeros procedentes ó destinados á puertos del resto de
4 2 1

Navegación de tercera clase.
Pasajeros procedentes ó que embarquen para puertos de

25 15>_los demás paises. . . ............................................... 5

Tarifas para la exacción del impuesto de transportes por los conceptos á que se • pueblo de la Malilla, unas tierras per- | insuipción primera á nombre del referi- 
refiere el núm. l.° del art. 3.° de la ley de su creación. | tenecientes á la Beneficencia provincial do demandante D. Estaban Miguel desde

I que antes habían estado arrendadas á 8 Marzo de 1898, sin perjuicio de tercero, 
PASAJEROS | d . Buenaventura Benito: en virtud de expediente posesorio seguí-

Que en 17 de Julio de 1898 dirigió una do en el Juzgado municipal de San Pa-
instancia D. Fidel Alvaro al ViCepresi- blo y aprobado por auto de 31 de Enero
dente de la Comisión provincial, expo- [ del mismo año, reconociendo además el 
niendo que dicha Comisión, por acuerdo demandado en el acto del juicio que de 
de 24 de Agosto anterior, aprobado por el oídas sabe que la viña en cuestión ha 
Gobernador en 20 de Diciembre, le había sido poseída bastantes años por el de
concedido en arrendamiento unas fincas I mandante:
rústicas pertenecientes á la Casa de Ex- Que el Juez declaró haber lugar al 
pósitos, que radicaban en el término interdicto, y apelado este fallo, se re
municipal de Malilla y en el de San Pe- I mitieron los autos á la Audiencia terri- 
dro de Gaillos; mas al ir á tomar pose* torial de Madrid, una vez que, en cum- 
sión de dichas fincas, de las que antes I plimiento de Ja sentencia, fué repuesto 
era arrendatario D. Benaventura Beni- I en su posesión el demandante: 
to, se negó á entregarle una de ellas el I Que el demandado D. F del Alvaro 
vecino D. Estaban Miguel, alegando que solicitó del Gobernador de Segovia que 
la había comprado al D. Buenaventura, requiriese de inhibición al Juzgado de 
siendo inútiles las amonestaciones ver- I Sepúlveda, y la Comisión provincialfué 
bales del exponente para que dejase la I de parecer de que así procedía: 
finca á su disposición, y habiéndole, por I Que en virtud de una instancia del de- 
el contrario, amenazado aquél para el mandado, en que pedia que el requerí- 
caso de que se introdujese en ella; en di- I miento se dirigiese á la Audiencia terri- 
cha instancia suplicaba el reclamante toriai, por hallarse ésta entendiendo ya 
que la Diputación obligase á D. Esteban I en los autos, el Gobernador requirió de 
Miguel á dejar la finca á su disposición, I inhibición á dicho Tribunal, fundándose: 
ó que en otro caso se le hiciera á él I en que la Diputación y Comisión pro
una rebaja proporcional en el precio del I vincial, al dictar los acuerdos á que se 
arrendamiento, y se señalaba la sitúa- refiere el interesado, tanto respecto al 
ción, linderos y cabida de la tinca de que I arrendamiento de las fincas en concep- 
se trataba, en la siguiente forma: «Una I to de pertenecientes á la Beneficencia

¡ tierra (hoy viña), sita en el término I provincial, entre las que se halla inclui- 
I de Santiago de Gaillos (hoy San Pedro de | da la que ha originado el interdicto, co- 

Gaillos), en su pago llamado de Santia- mo á que D. Esteban Miguel dejara la 
go, y adonde llaman la Poza de abajo, I citada finca á disposición del recurrente 
de cabida de 365 estados, que linda por I Don Fidel Alvaro, ha obrado dentro de 
el Norte con camino que va desde la las facultades que como asunto de su 
ermita derruida de Santiago á Cabezue- I exclusiva competencia le atribuye el pá- 
la, y por dos extremos estuvo rodeado I rrafo tercero del art. 74 de la ley provin- 
de zanja; hoy Poniente tierras labran- I cíal; en que, por lo tanto, la Comisión, 
tías»: I al dictar su acuerdo fecha de 9 Ene-

Que la Comisión provincial acordó se I ro de 1899, en que se informó al Gober-
I manifestase al recurrente que, en tanto dador requirente que no procedía la sus

Por tonelada de 1.000 kilogramos.
Navegación de primera clase.

Al desembarque

Pesetas.

Al embarque 
= 

Pesetas.

1.a Minerales de todas clases, carbones minerales
y cok, abonos, cales, cementos, adoquines, 
materiales de barro y cemento para la cons-

0'15trucción............................................................. 0'15
2.a 0‘75 0'50
3.a Envases vacíos................................................... Libres. Libres.
4.a Todas las demás mercancías y el metálico. . O^ó 0'75

Navegación de segunda clase.
0'501.a Minerales, escorias y piritas de hierro. . • 1

2.a Las demás menas metálicas. ...... l‘5O 1'50
3.a
4.a

Carbones minerales y cok...............................•
Cales, cementos, adoquines, materiales de ba-

0‘50

0'50

0'50

050rro y cemento para la construcción. , . •
5.a Lingote de hierro............................................... 2 0'50
6.a Plomo en galápagos y matas cobrizas. . . 2 1
7.a
8.a Abonos. , .........................................................

3
2

0'10
0'25

9.a 4 2
10. Envases vacíos...............................  . . . •

Las demás mercancías y el metálico . . •
Libres. Libres.

11. 5 2'50

Navegación de tercera clase.
0'201.a Minerales, escorias y piritas de hierro. . 1

2.a Las demás menas metálicas......................... 2 1
8.a
4.a

Carbones minerales y cok..........................
Cales, cementos, adoquines, materiales de ba

2

0'50

0'50

0'50rro y cemento para la construcción. . .
5.a Lingote de hierro......................................... ‘ 2 0'50
6.a
7.a
8.a

Plomo en galápagos y matas cobrizas . .
Sal común........................................................

3
3
2

1
0'10
0'25

9.a Cereales y vino.............................................. 5 2'50
10. Envases vacíos............................................... Libres. Libres.
11. Las demás mercancías y el metálico. . . 7 5

No t a s Para la percepción de estos impuestos se considerará la navegación 
dividida en tres clases: primera, la de cabotaje propiamente dicha, ó sea la que se 
hace de unos A otros puertos españoles de la Península: se asimila á esta navega
ción la que se realiza con las islas Canarias y posesiones españolas; segunda, la 
nue se hace entre los citados puertos y los de las Naciones de Europa, cun inclu
sión de las costas de Asia en el Mediterráneo y las de Africa en este mar y en el 
Atlántico hasta el Cabo Bojador; y tercera, la que se hace entre los puertos espa
ñoles v los de los restantes países del globo no mencionados en la clase anterior.

Se comprenden en la clasificación de abonos los nitratos de sosa, sultatos de 
potasa y sosa, sales de Stassfurth, fosfatos y superfosfatos de cal y cloruro de 

P0Madríd 20 de Marzo de 1900.=Aprobadas por S. M,=El Ministro de Hacienda,
Ra imu n d o  F, Vil l a v e r d e . (Gaceta 25 de Marzo').

que D. Esteban Miguel no probase el | pensión del acuerdo solicitado por don 
mejor derecho de que se creyese asistí- | Esteban Miguel, obró acertadamente, 
do para labrar la tinca, debía el recia- I demostrándose también con ello que es- 
mante seguir llevándola en renta en las | te último interesado trató de utilizar los 
condiciones estipuladas por acuerdo de I recursos administrativos que las leyes 
la Comisión de 15 de Diciembre de 1897, I conceden; en que contra las providen- 
haciéndose saber al detentador D. Este- I cias de los Gobernadores denegando la 
ban Miguel para que dejase la finca I suspensión de los acuerdos de las Dipu- 
á disposición del arrendatario: taciones, se concede á los particulares

Que D. Estaban Miguel acudió al Go- I recurso de alzada ante el Gobierno, 
bernador pidiendo la suspensión del an- I según se expresa en el art. 85 de la ci
terior acuerdo, y la Comisión provin- I tada ley Provincial, recurso que el refe- 
cial informó en 9 de Enero de 1899 que I rido D. Esteban Miguel no ha intentado; 
tal suspensión no procede: I en que los acuerdos tomados por la Di

Que en un libro de apeos de diferentes putación provincial son inmediatamente 
tierras que la Casa de expósitos de Se- I ejecutivos, sin perjuicio de los recursos 
govia tenía, figura una en el término I que las leyes establezcan, conforme dis
de Santiago Gaillos, cuya descripción I pone el art. 78 de la mencionada ley; 
coincide en lo principal con la que de la I en que contra los acuerdos de las Dipu- 
finca en cuestión hace D. Fidel Alvaro I taciones provinciales, se concede recur
en su instancia: I so de alzada ante el Gobierno, y la de

Que el expresado D. Esteban Miguel I manda ante Juez ó Tribunal competen- 
promovió demanda de interdicto de re- I te, dentro de los plazos establecidos en 
cobrar ante el Juzgado de primera ins* I los artículos 88 y 146, ó sea diez y trein- 
tancia de Sepúlveda en 7 de Junio de I ta días respectivamente, hallándose di- 
1899, en la que, alegando que desde I chos recursos establecidos según el tex- 
hacía más de doce años estaba en la I to legal del artículo 87 y art. 88; y en 
quieta y pacífica posesión de una viña I que los acuerdos de referencia dictados 
enclavada en el término municipal de por la Diputación y Comisión provincial 
San Pedro de Gaillos, y pago ó sitio I lo han sido en asunto de su competencia 
del cerquillo de Lipe, de cabida 39 áreas I por tratarse de la Beneficencia provin- 
30 centiáres, que contiene unas 1.200 cíal, siendo, por tanto, ejecutivos, según 
cepas, y linda al Este otra de Tomás I disponen las citas de la ley Provincial, 
García; Sur de Eugenio de Frutos; Oeste I puesto que en tiempo y forma no se han 
de Rufo de Castro, y Norte el camino de I interpuesto los recursos procedentes, 
Cabezuela, y que D. Fidel Alvaro le ha- | no pudiendo estimarse como tal inter- 
bía preturbado en esta, posesión, propa- I dicto promovido contra persona que só- 
sándose á excavar y podar la viña refe- I lo ha ejecutado actos por acuerdos de la। rida, suplicaba se requiriese al perturba- I Corporación provincial:

i dor para que dejase libre y desemba- I Que sustanciado el incidente de com- 
razada, á la disposición del demandan- I petencia, la Sección segunda de la Sa

l te, la finca de que se trataba; aperci- I lado Vacaciones de la Audiencia terrp
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torial de Madrid dictó auto en que sos
tuvo la jurisdicción de dicha Sala, ale
gando: que la cuestión de competencia 
promovida por el Gobernador de Se- 
govia lo ha sido á instancia de Alvaro 
Rivera, haciendo supuesto de los he
chos alegados por éste, que no constan 
de modo suficiente á formar juicio sobre 
si lo resuello en el interdicto contraría 
ó no providencia que interesa á la Be
neficencia, y dictada en el círculo de 
las atribuciones que corresponden á la 
Diputación provincial, teniendo por ob
jeto claro y manifiesto el decidir con
tienda entre dos particulares que se 
atribuyen mejor derecho á la posesión 
y disfrute de una viña; que el interdic
to promovido no se opone á ningún de
recho correspondiente ni reconocido á 
la Beneficencia provincial, ni ésta fué 
demandada en su personalidad jurídica 
ó representada, sino que se trata de un 
derecho, posesorio ostentado sin contra
dicción por el actor, que le tiene ins
crito en el Registro público, con ante
rioridad á los acuerdos de la Diputa
ción provincial, y gestiones ante esta 
Corporación contra actos de perturba
ción y derechos de colonia de otro par
ticular, que ha reconocido tal posesión 
y actos que la perturbaron, sin que os
tente la representación de la Beneficen
cia; que aunque asi no fuera, para el 
sostenimiento de los derechos que en es
te concepto le correspondan sobre la 
propiedad y posesión de bienes raíces, 
en controversia con un particular, las 
Diputaciones provinciales tienen la per- . 
sonalidad, acciones y excepciones de lo- i 
do litigante, según su naturaleza, con- i 
forme á las leyes comunes; pero no 
competencia y atribuciones para deci
dir por sí mismas su propia causa y de
rechos; lo cual es distinto de Ins actos 
y medidas de administración y gobier
no de los bienes comunes y de la Bene
ficencia, y que, por tanto, el interdicto 
no contraria ninguna providencia ni 
acuerdo administrativo dictado dentro 
de las facultades que corresponden y 
las leyes atribuyen á las Diputaciones 
provinciales, ni el conocimiento está co
metido por las leyes, ni pudo cometerse 
por gestiones de D. Esteban Miguel, á 
sus facultades administrativas:

Que el Gobernador insistió en el le- 
querimiento resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 74 de la ley Provincial 
vigente según el cual: «Corresponde ex
clusivamente á las Diputaciones provin
ciales la administración de los intereses 
peculiares de las provincias respectivas, 
con arreglo y sujeción á las leyes, re
glamentos y disposiciones generales dic
tados para su ejecución, y en particular 
cuanto se refiere á los objetos siguien
tes: .... 2.® Administración de los fon
dos de la provincia y su inversión con
forme al presupuesto aprobado. 3.° Cus
todia y conservación de los bienes, ac
ciones y derechos que pertenezcan á la 
provinciaóá establecimientosque de ella 
dependan, repartiendo éinvirtiendo los 
productos en la realización de los ser
vicios que están confiados á la Diputa
ción»:

Visto el art. 446 del Código civil, que 
dice: «Todo poseedor tiene derecho á ser 
respetado en su posesión y si fuere in
quietado en ella, deberá ser amparado ó 
restituido en dicha posesión por los me
dios que las leyes de procedimiento es
tablecen»:

Visto el art. 1.651 de la ley de Enjui
ciamiento civil, que establece que el in
terdicto de retener ó recobrar procederá 
cuando el que se halle en la posesión ó 
tenencia de una cosa haya sido pertur
bado en ella por actos que manifiesten 
la intención de inquietarle ó despojarle, 
ó cuando haya sido ya despojado de di
cha posesión ó tenencia:

Considerando:
l.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 

interdicto promovido por don Esteban 
de Miguel, que aparece como poseedor 
de una finca, contra D. Fidel Alvaro, 
que efectuó en ella labores de cultivo 
por habérsela arrendado la Comisión 
provincial de Segovia; pues si bien es 
cierto que existe cierta diferencia ente 
la descripción que de la finca se hace 
en los antecedentes administrativos del 
asunto y la que figura en la demanda 
de interdicto, no ha sido por nadie 
puesto en duda que éste se refiere á 
una de las fincas que en concepto de 
pertenecientes á la Beneficencia fueron 
arrendadas al mencionado D, Fidel Al
varo por la Comisión provincial:

‘ 2 ° Que Inscrita la posesión de la 
finca á que el interdicto se refiere á fa
vor del domante D. Esteban Miguel, en 
virtud de expediente posesorio aproba
do en 31 de Enero de 1898, y reconoci
do á mayor abundamiento por el de
mandado en el acto del juicio que de 
oídas sabía que el demandante poseía 
la finca hacía bastantes años, es indu
dable que la Comisión provincial, al 
arrendar poco tiempo antes de la apro
bación do ese expediente posesorio la 
finca de que se trataba, no estaba en 
posesión de la misma:

3 .° Que aun cuando á las Diputacio
nes provinciales y á la Comisión per
manente de las mismas en su caso co
rresponde arrendar las fincas pertene
cientes á la Beneficencia provincial, no 
puede entenderse que la de Segovia 
obrase dentro del círculo de sus atribu
ciones al arrendar una finca poseída 
por un tercero ni al ordenar á éste que 
la dejase á disposición del arrendatario, 
pues tales acuerdos requerían que la 
Diputación poseyese la finca que arren
daba; y

4 .° Que no contrariándose, por tan
to, con el interdicto providencia alguna 
dictada por la Administración dentro 
del círculo de sus atribuciones, corres
ponde á los Tribunales el conocimiento 
de las cuestión de índole meramente ci
vil que en el mismo se plantea;

Corformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial,

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA 
EL Presidente del Consejo de Ministros, 

Francisco Silvela
(Gaceta 23 Marzo.)

' SiáCCÍÓOraiAL
Num. 626

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Hago saber: Que por el Recaudador de 
la cobranza voluntaria de las contribucio ■ 
ues de territorial é industrial de Ja 1.a Zo
na de Palma, me han sido piesentadas re
laciones de los contribuyentes que no han 
hecho efectivas sus cuotas correspondien
tes ai tercer trimestre del actual año eco
nómico en los plazos establecidos por la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y en 
su virtud he decretado ia siguiente

Providencia: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos, en estas relaciones 
no han hecho efectivas sus cuotas en los 
plazos señalados por Instrucción, quedan 
incursos en el recargo de cinco por ciento 
sobre las mismas, que establece el articu
lo 11 de la Instrucción de procedimientos, 
pudieudo satisfacer dichas cuotas y el men
cionado recargo durante los cinco días si
guientes á la publicación de la presente, 
según dispone el artículo 14 de la antedi
cha Instrucción de procedimientos.

Lo que se publica en el periódico Ofi
cial de la provincia para conocimiento de 
los contribuyentes á quienes pueda inte
resar.

Palma 23 Marzo I900.-Eusebio Eguilaz.

3
Núm. 627 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 
-------------- >♦♦♦<--------------

Extracto de las cuentas de fondos provinciales respectivas á los 18 meses 
que comprende el ejercicio económico de 1896 á 1897, formadas por la Conta
duría y sometidas á la Comisión provincial.

Capítulos CARGO

Operaciones real1" Id. en el de am" 
zadas en el period0 pliación desde I.° 
ordinario desde i.° Julio de 1897 á 31

t o t a l  
del ejercicio de 

1896 á 1896

Pesetas.

Julio de 1896 á 30 
Junio de 1897

—
Pesetas.

Diciembre del 
propio año.

Pesetas.

L" Rentas .................................... » 1.939'78 1.939'78
2.° Portazgos y barcages. . . . » » »
3.° Donativos, legados y mandas » » •
4.° Repartimiento......................... 402.750'83 100.090'14 502.840'97
ñ.° Instrucción pública. . . . 39.723'61 5.162'08 44.885'69
6.° Beneficencia.................. 65.086'86 39.385'53 104.472'39
7.® Ingresos extraordinarios . . 161'00 444'80 605'80
8° Arbitrios especiales. . . . » » »
9.® Empréstitos....................... » » »
10 Enagénaciones....................... * »
11 Resultas................................... 40.067'91 19.724'87 59.792'78

Reintegros............................... 206'00 » 206'00
Movimiento de fondos. . . 301.404'67 73.976'14 375.380'81

To t a l  in g r e s o s . . . 849.400'88 240.723'34 1.090.124'22

O A T A

1.® Administración provincial. . 68.114'66 856'20 68.970'86
2.® Servicios generales. . . . 5.513'55 18.438'48 23.952'03
3.® Obras obligatorias . . . . » » »
4.® Cargas..................................... 4.156'41 » 4.156'41
5.o Instrucción pública. . . . 67.292'11 15.654'06 82.946'17
6.® Beneficencia.......................... 331.187'60 122.379'34 453.566'94
7.® Corrección pública. . . . 15.061'53 4.995'01 20.056'54
8.® Imprevistos.......................... 7.786'61 1.599'25 9.385'86
9.® Nuevos establecimientos . . > » »
10 Carreteras.............................. » » >
11 Obras diversas..................... 639'11 4.345'25 4.984'36
12 Otros gastos.......................... 18.355'76 4.278'94 22.634'70
13 Resultas.................................. 3.500'00 5.925'00 9.425'00

Devoluciones.......................... » »
Movimiento de fondos. . . 301.404'67 73.976'14 375.380'81

------ To t a l  pa g o s  . , . . J.823.012'01 252.447'67 1.075.459'68

Importan los ingresos realizados durante los 
18 meses del ejercicio económico de 1896 á 
1897. .

Idem los pagos verificados durante dicho pe
ríodo.

1.090.124^2

1.075.459'68

Existencia al cerrarse definitivamente el expre
sado ejercicio. . 14.664'54

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , quedando las cuentas originales 
expuestas al público en la Secretaría hasta que la Diputación provincial se reuna 
para su aprobación, en observancia de lo que dispone el párrafo 2.° del art. 126 
de la ley orgánica provincial de 29 de Agosto de 1882.—Palma 27 de Marzo de 
1900.—El Vicepresidente, José Socías y Gradolí.—P. A. de la C. P.—El Secreta
rio, Silvano Font.

Núm. 628

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
En cumplimiento de lo acordado por la 

Dirección general de contribuciones direc
en fecha 29 de Septiembre del año último, 
ordenando la formación del amillaramien- 
to de este término municipal, y á tenor de 
lo que dispone el Reglamento de 30 Sep
tiembre de 1885, en su sesión segunda, es
ta Corporación y Junta Pericial ha acor
dado en sesión del día 25 del actual, que 
dentro el plazo de 60 días, á contar de la 
inserción del presente edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia, todos los 
dueños de fincas rústicas enclavadas en 
este citado término, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento los títulos 
de propiedad correspondientes, á fin de 
poder amillarar aquellas á nombre de sus 
verdaderos propietarios y estender las hojas 
declaratorias de la riqueza porque deben 
contribuir, con apercibimiento que de no 
presentar dichos documentos en el plazo 
indicado, se dará cuenta á la Administra
ción de Hacienda de esta Provincia é in
currirán en la multa correspondiente, sin 

perjuicio de las demás responsabilidades 
á que so hayan hecho acreedores.

Buñola 27 Marzo de 1900.—El Alcalde, 
Juan Palou.— P. A. del A. y J. P.—Anto
nio Nadal, Srio.

Núm. 629

AUDIENCIA TERRITORIAL 
d e Pa l ma

Secretaria de Gobierna
Habiendo cesado en el ejercicio de su 

cargo el Procurador del Juzgado de Inca 
D. Joaquín Pujol y Martínez se hace pú
blico por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 884 de la Ley orgá
nica del Poder Judicial á fin de que en el 
término de seis meses á contar desde la 
fecha del anuncio, los que se crean cun 
derecho á ello, puedan deducir las r/dcla- 
maciones que les asistan contra la, fianza 
que aquel tiene constituida.

Palma 27 Marzo 1900.-^1 Secretario 
de gobierno, Jaime Serta.
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4 .
JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LAS BALEARES

Re l a c ió n  de los aspirantes presentados al concurso único para la provisión de las escuelas públicas de niños vacantes en esta provincia, formada con arreglo al artículo 49 dei 
Reglamento aprobado por Real decreto de 7 de Septiembre de 1899.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 49 del Reglamento de provisión de escuelas de 7 de Septiembre último se publica para conocimiento de las personas 
y Corporaciones á quienes pueda interesar; recordando á estas últimas los artículos 50 y 51 del propio Reglamento.

Palma 20 de Marzo de 1900.—El Gobernador Presidente, Rafael Alvarez Sereix.—El Secretario, Salvador M.a Rover.

Número hombres y apellidos Título profesional

AÑOS DE SERVICIOS Mayor sueldo legal 
disfrutado

Escuela que sirve Resultados 
obtenidos

----- ------ !---- LJ---------

Plazas que solicitanEn propiedad Interinamente
E” propiedad

Pesetai

Como interino

PesetasAño* Meses Dias Años Meses Dias

1 D. José Seguí y Mora. . Elemental 5 15 550 Fornells Fornells
2 Tomás Vaquer Nadal. Id. 6 6 14 1 10 15 660 500 Auxiliar de la i.» esc.1 de Mahon Fornells
8 Francisco Ramis Llinés. Id. 4 8 24 4L2‘50 Marratxi Fornells
4 Francisco Ripoll Gordiola. Id. 6 16 412*50 Campanet Pina y Fornells
5 Baltasar Nicolau Bonet. Id. 6 312'50 Pina y Fornells
6 Mateo Vanrell Campe. Id. Pina y Fornells
7 Jaime Vives Ventosa. Normal 5 20 550 Campos Pina y Fornells
8 Juan Alejo Oliver. Elemental 6 7 17 2 29 275 812 Orient (Buñola) Pina y Fornells
9 Mateo Melis Font. Id. 5 7 8 9 3 275 412 Moscari (Selvá) Pina

10 Pedro A. Ginart. Id. 17 6 1 3 25 625 Bafialbufar Pina
11 Melchor Sena Palmer. Id. 9 8 412*50 La Vileta Pina y Fornells
12 Miguel Sastre Puigserver. Id. 13 9 24 2 5 9 275 550 Biniamar Pina y Fornells
13 Bartolomé Gamundí Ordinas. Normal 24 412 ______ Sta. Mana

..—------------ -—„—,— Fornells

Núm. 630

D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del partido de Inca.
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y escribanía del infrascri
to actuario ha promovido D. Pedro Anto
nio Ferró Fluxá, la declaración de herede
ros ab-intestato de su difunto hermano 
D. José Ferró Fluxó, natural de la villa 
de Santa Margarita, donde falleció día ca
torce de Diciembre último. Y en virtud 
de lo mandado por providencia de ayer, 
recaída en los autos promovidos para con
seguir dicha declaración, se anuncia: l.° 
La muerte sin testar del expresado don 
José Ferró Fluxó: 2.° Que los que recla
man su herencia, en una quinta parte cada 
uno, son: su citado hermano D. Pedro An
tonio Ferró Fluxó, para sí, por sus otros 
hermanos D. Martin Domingo, D. Ber
nardo y D.R María Margarita Ferró Fluxó 
y por su madre D.a Catalina Fluxó Tous, 
parientes respectivamente en segando y 
primer grado de consanguinidad del di
funto D. José; y 3.° Que se llama ó los 
que se crean con igual ó mejor derecho ó 
la expresada herencia de éste, para que 
comparezcan ante este Juzgado ó recla
marla dentro de treinta días.

Para su debida publicidad y en cum
plimiento de lo mandado, se expide el 
presente pára su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en Inca ó tres de 
Marzo de mil novecientos.—Juan Bau
tista Ripoll.—Ante mí, Miguel Sampol.

Núm. 631

D. José OasanoVa Reyes, Alférez de navio 
graduado de la escala de reserva del 
cuerpo general de la Armada, Ayudan
te Militar de Marina del distrito de Fe- 
lanitx y Juez Instructor de una suma
ria instruida con motivo de incidencia 
ocurrida entre el patrón de una bargui
lla de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos y el patrón del laúd Santo Do
mingo fólio 138 de la 3.a1 Esta de Alcu
dia, y sospechas de haberse dedicado és
te ó! contrabando de tabaco.
Hago saber: Que en dicho procedimien

to he acordado la comparecencia de Vicen
te Cortés Agalló patrón de dicho laúd, hi
jo de Francisco y de María, de 54 años, 
natural de Benidorm (Alicante), casado 
con Josefa Llorca, habitante en el año úl
timo en Son Massanet (Arrabal de Santa 
Catalina) casa sin número y marinero, asi 
como la de los tripulantes del mismo ba
que Bartolomé Ferrer Gual, h;jo de Juan 
y Magdalena de 62 años, natural de Ral 
pa, habitante en el año último en el Arra

bal de Santa Catalina, calle de San Magín, 
casa sin número, casado con María Pal
mer, y marinero, y José Font y Solivellas, 
hijo de Rafael y Francisca de apodo Car
las, de 52 años, natural de Pollensa casado 
con Catalina Campomar, habitante hasta 
hace poco en la calle del Coll de Gruad 
número 12, y marinero, ignorándose el pa
radero de los mencionados procesados.

Y para que puada tener efecto su pre
sentación he dispuesto la publicación de 
la presente requisitoria, por la que ci
to, llamo y emplazo ó los referidos indi
viduos ó fin de que en el término de vein
te días se presenten en este Juzgado de 
Instrucción bajo apercibimiento de que 
de no comparecer serón declarados rebel
des; y encargo ó las autoridades de todas 
clases que en cuanto tenga conocimiento 
del paradero de los individuos expresados 
procedan ó su detención, ordenando sean 
conducidos con custodia ó esta Ciudad y 
ó mi disposición.

Felanitx veinte de Marzo de mil nove
cientos.-José Casanova.-Por mandato del 
Sr. Juez.—Agustín Muñoz, Srio.

Núm. 632

El Comisario de Guerra Interventor de 
las Factorías militares de esta Plaza. 
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho establecimien
to, los artículos de subsistencias y utensi
lios que ó continuación se detallan, se se
ñala el día 11 del mes de Abril próximo y 
hora de las once de la mañana para que 
las personas que deseen interesarse en es
te servicio, puedan presentar en las cita
das Factorías, sua proposiciones, con 
muestra de los artículos que ofrezcan, los 
cuales han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridas para el suminis
tro y fijadas en el pliego de condiciones 
que obra en este establecimiento, ó cuyo 
cumplimiento se obligan, como asimismo 
ó poner los artículos que se Ies compren, 
en los almacenes de la Administración mi
litar.

Palma 23 de Marzo de 1900.—Tomas 
Ruiz Perez.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebada, lefia de rama, ga

lleta.
Artículos de Utensilios

Aceite, petróleo, jabón, carbón, lefia de 
tronco, ceniza.

Núm. 633
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza 
Hace saber: Que debiéndose adquirrir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Mayo próximo 
las especies de artículos que ó continua
ción se detallan se señala el día nueve de 
Abril ó las once de la mañana para que 
las personas que deseen interesarse en es
te servicio puedan presentar en dicho Es
tablecimiento sus proposiciones con mues
tras de los artículos que deseen vender y 
que han de reunir las condiciones de bue
na calidad requeridas para el suministro 
y en los precios de ellos comprenderse to
dos los gastos ó sea obligarse ó poner los 
artículos que ofrezcan al pié de los alma
cenes de la Administración Militar.

Palma 24 de Marzo de 1900.—Jaime 
Garau.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.°, id. 

id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, choco
late, carne de vaca, garbanzos, huevos, le
che de cabras, manteca, pasta, patatas, to
cino, vino común, id. genero.

Núm. 634

REAL ACADEMIA
DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS

Programa del Quinto de los concursos 
ordinarios y tercero y cuarto de los eoc- 
traordinarios (/) que, con el objeto de 
"honrar la memoria del Excmo. Sr. don 
Francisco de Borja Queipo de Llano y 
Gayoso Conde de Toreno fundó por 
suscripción pública el Circulo Liberal 
Conservador, confundo d esta Real 
Academia el encargo de juzgar y pre
miar, en su caso, los trabajos que se 
presenten.

Quinto concurso ordinario correspon
diente al bienio de 1900 á 1902

Te ma

«Estado presente y modificaciones ne
cesarias de la Hacienda municipal y pro
vincial en nuestra Patria.»

Tercer concurso extraordinario para 
dicho bienio

Te ma
«¿Es compatible el sufragio universal 

con el régimen electoral basado en los gre
mios ó en las clases?»

Cuarto concurso extraordinario para el 
mismo bienio

Te ma
«Reformas que convendría introducir 

(i) Se convocan estos dos últimos py cumplimien
to de la cláusula 6.a de la escritora de fundación, por 
haberse declarado desiertps el cuarto ordinario y el 
tercero extraordinario tu el bienio de 1897 á

en la formación de los presupuestos del 
Estado y en su discusión y aprobación 
por las Cortes.»

Estos concursos se sujetarán ó las re
glas siguientes:

1 .a Los autores de las Memorias que 
resulten premiadas, obtendrón cuatro mil 
pesetas en efectivo, un diploma y la cuar
ta parte de los ejemplares que de ellas ee 
impriman, con cargo ó los intereses de una 
inscripción instransferible deja Deuda pú
blica interior al 4 por 100, representativa 
del capital de ochenta y siete mil quinien 
tas pesetas nominales, con que dicho Cír
culo ha instituido la fundación consagra
da ó otorgar bienalmente una recompen
sa, que lleva el nombre de Premio del Con
de de Toreno.

2 .a Las monografías que se presenten 
no podrán exceder de la extensión equiva
lente ó un libro de 300 páginas, impresas 
en planas de 37 líneas, de 22 círeros, letra 
del cuerpo 10 en el texto y del 8 en las 
notas.

3 .a Los autores de los trabajos premia, 
dos conservarán su propiedad literaria, re
servándose la Academia, como adminis
tradora, el derecho de acordar, respecto á 
la impresión de una edición especial, lo 
que estimare conveniente.

No se devolverá el ejemplar de las Me- 
morías presentadas ó concurso, aunque no 
obtuvieren premio.

4 .a Las obras han ds presentarse se* 
ñaladas con un lema y el tema respectivos 
y se remitirán al Secretario de la Acade* 
mia hasta las doce de la nocho del día 30 
de Septiembre de 1901, acompañadas de 
un pliego cerrado, rotulado con el mismo 
lema de la Memoria, que contenga la fire 
ma del autor y las señas de su residen
cia.

5 .a La Academia publicará en 31 efe 
Enero de 1902 el resultado de estos con
cursos, y señalará oportunamente el día y 
la forma en que tendrán lugar, en su caso, 
la solemne adjudicación del premio ó pre
mios y la inutilización de los pliegos res
pectivos ó las Memorias no premiadas.

6 .a No se otorgará premio ó los sato» 
res que no llenen las condiciones Expresa* 
das, ó quebranten el anónimo. P

7 * Loe Académicos de oümerode,,. 
ta Corporación no pueden aspirar ó nin
guno de los premios^

Madrid 2Q de Febrero de 1900.—Por 
acuerdo de la Academia, José García Bar- 
zanaliana, Académico Secretario perpétuo.

PALMA .—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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